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ASUNTO:    Remisión demanda por competencia funcional 
 
Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
Correspondería pronunciarse sobre la admisión de la demanda, si no se hubiere advertido 
que este juzgado carece de competencia funcional para tramitarla. 
 
En efecto, el señor Víctor Manuel Muñoz Mendivelso, en causa propia, promueve acción de 
cumplimiento contra la Fiscalía General de la Nación, el Ministerio de Defensa Nacional y 
el Ministerio de Justicia y del Derecho, para que ejecuten lo dispuesto en la sentencia 
emitida el 2 de agosto de 2021 por el Juzgado Promiscuo del Circuito del Cocuy, que 
condenó a José Bernardo Báez Jején a la pena principal de 360 meses de prisión por el 
homicidio del señor Laurentino Mendivelso, dentro del proceso No. 15244389001-2019-
00028-00 y, por tanto, solicita que se les ordene el cumplimiento de la mencionada 
sentencia y se disponga la captura inmediata del condenado. 
 
En cuanto a las reglas de competencia para conocer la acción de cumplimiento, el numeral 
14 del artículo 152 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 28 de la Ley 2080 de 
2021, previó que la acción de cumplimiento dirigida contra autoridades del orden nacional 
será conocida en primera instancia por el respectivo tribunal administrativo. 
 
A su turno, el artículo 156 ibídem, modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021, 
dispuso que para la determinación de la competencia por razón del territorio se observará 
la regla del numeral 10, según la cual en cuanto al medio de control de cumplimiento de 
normas con fuerza material de ley o de actos administrativos, se determinará por el domicilio 
del accionante, parámetro que originariamente fue adoptado por el artículo 3 de la Ley 393 
de 1997. 
 
Revisado el libelo y sus anexos se advierte que la acción está dirigida contra la Fiscalía 
General de la Nación, el Ministerio de Defensa Nacional y el Ministerio de Justicia y del 
Derecho, mientras que el señor Víctor Manuel Muñoz Mendivelso, demandante en este 
asunto, tiene su domicilio en la ciudad de Bogotá. 
 
En ese orden, la demanda y sus anexos serán remitidos a la oficina de reparto del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca para que, salvo mejor criterio, disponga su asignación 
entre los magistrados de dicha Corporación. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
PRIMERO: REMÍTASE la demanda y sus anexos, por competencia funcional, al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca para que sea asignada entre los magistrados de esa 
Corporación. 
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SEGUNDO: EFECTUÉNSE las anotaciones a que haya lugar por la salida del expediente. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 
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